
25 Cents. SABADO 23 de DICIEMBRE de 1911 25 Cents.

oletin
de la provincia

Wrinl
de las Baleares

Se puMlea los Martes» Jueves y Sábados

Se «ucribe ea la Biciu*-l^ogYá#uex calle de la Misericordia aúmero 4.
L01 suscriptores tienee derecho además de los edmeros ordiaarioi i los extraordi- 

■arios. excepto los que contentan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 1$ por roo de rebaja sobre el precio de venta. .

Ptícioi.—Tot suscripción al ases 1*50 pesetas.—Por un número suelto o'tS.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'ol,—Id, para los que no lo son o'os.

Kmn. 70Í7
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación al dia en que termine la 
inserción de la Ley en la GawU.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en les Bo l x t imx s  OncuLM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados peiiódicos, (£< O. d< 6 Abril <U xSsgY

mon un u vían
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) coutinua sin novedad en 
su importante salud.

Jefe Superior de Palacio dice á 
esta Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Módi
cos de Cámara me traslada, con esta 
fecha, la siguiente comunicación, que 
le dirige el Módico de la misma, Conde 
de Sau Diego:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara 
que suscribe tiene el honor de poner en 
conocimiento de V. E., que 8. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) 
y su Augusta Bija la Infanta recién na 
cida, continúan en estado satisfactorio, 
que desde hoy queda supiimido el par- 
12 oficial.»

»Lo que de orden de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pa 
lacio, 20 de Diciembre de 1911 =El 
Jefe superior de Palacio, El Marqués de 
la Torrecilla.
• Señor Presidente del Consejo de Mi

nistros.»
SS. AA. RR. el Principe de Asturias 

ó Infantes Don Jaime y Doña Beatriz y 
las demás perso ias de la Augusta Real 
Familia se encuentran sin novedad en 
su importante salud,

(Gaceta 21 de Diciembre)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Vista la propuesta dirigida 

á este Ministerio por el Presidente del 
Consejo de Patronato dal Instituto Na
cional de Previsión, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 12 de los 
Estatutos del referido Instituto de 24 de 
Diciembre de 1908,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las siguentes regias para la 
distribución del fondo general de boni
ficaciones del Instituto Nacional de Pie* 
visión entre los imponentes de 1912.

Lo que comunico á V. I. para los 
efectos oPortunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Diciembre

Señor Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión.

Reglas para la distribución del fondo ge
neral de bonificaciones del Instituto Na
cional de Previsión entre los imponentes 
de 1912
1.a Las bonificaciones se reconoce

rán en formadesubvenciónproporcional 
á las imposiciones personales del aso*

ciado durante cada año, con arreglo á : 
los tipos siguentes:

Bonifiiución normal, 50 por 100.
Bonificación preferente, 100 por 100.
Bonificación especial durante quince 

años páralos impooentes que al empe
zar á regir la Ley de 27 de Febrero de 
1908 en l.° de Enero de 1909 hubiesen 
cumplido cuarenta y cinco ó más años 
de edad, 200 por 100.

2 .* Ninguna de las precedentes bo
nificaciones excederá del máximo legal 
de 12 peseras al año.

3 a A cada titular ie será aplicable 
solamente un concepto de bonifioac ón.

4 .a Serán excluidos de la bonifica
ción general los imponentes que por 
sueldo ó derechos obtengan un ingreso 
anual superior á 3.000 pesetas, aun 
cuando este ingreso provenga de dife
rentes conceptos.

5 .a Para los efectos del cómputo de 
la contribución á que se refiere el arti 
culo 20, párrafo 7.° del Reglamento de 
operaciones del Instituto, fecha 17 de 
Agosto de 1910, se tendrá en cuenta el 
importe total de la que satisface anual
mente el titular.

G .6 En el caso de que sea insuficien
te el fondo disponible para aplicar las 
bonificaciones con arreglo á los mencio- 
nodos tipos, se procederá ai prorrateo l

7 .a Si después de aplicadas escás re * 
glas resultase sobrante, se hará una 
distribución adicional entre los afiliados 
hasta el 31 de D ciembre de 1911 para 
completar la cuantía de las bonificacio
nes que les hubiese correspondido con- 
arreglo á las bases anteriores á 1912.

Si dicho sobrante fuese insuficiente 
para este objeto, se prorrateará el que 
hubiese entre aquellos afiliados en la ■ 
proporción que indican las nuevas 
bases.

8 .a El asociado que durante tres 
años consecutivos, á partir de L° de 
Enero de 1912, no realice ninguna im 
posición, se entiende que renuncia al 
beneficio de la bonificación adicional.

Madrid, 16 de Diciembre de 1911.= 
Aprobadas por Real orden do esta fecha 
Barroso.

limo. Sr.: Vista la propuesta dirigida 
á este Ministerio por el Presidente del 
Consejo de Patronato del Instituto Na
cional de Previsión, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 12 de los Es
tatutos del referido Instituto de 24 de 
Diciembre de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.)se ha servido 
aprobar las siguentes reglas para ia 
distribución del fondo esjecial para 
inválidos del trabajo y Mutualidades 
para escolares, del Instituto Nacional 
de Previsión, entre los imponentes de 
1911.

Lo que comunico á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Di 
ciembre de 1911.

BARROSO,
Señor Presidente del Instituto Nacional

de Previsión, k

Reglas para la distribución de las bonifica
ciones de invalide^ y de mutualidades es
colares entre los imponentes de 1911.
1 .a Se destinarán 40.000 pesetas del 

capítulo 3.° articulo 3.°, concepto 5.° 
del presupuesto del Ministerio de la Go
bernación, para bonificarlas pensiones 
de retiro de los inválidos del trabajo que 
estuviesen afiliados al Intitulo Nacional 
da Previsión, por medio del seguro di
recto ó del reaseguro.

2 .a Se entenderá por incapacidad 
absoluta á los efectos del artículo 75 de 
los Esiatntos del Institu .o Nacional de 
Previsión:

a) La pérdida total ó en sus partes 
esenciales de las dos extremidades su
periores, de las dos inferiores ó de una 
extremidad superior y otra i ferior, 
conceptuándose para este fin como par
tes esenciales a mano y el pie.

b) La lesión funcional de aparato 
locomotor, que pueda reputarse, en su 
.concecueucia, análoga á la mutilación 
de las extremidades, y en las mismas 
condiciones indicadas en el apartado a.)

c) La pérdida de los dos ojos, enten
dida como anulación del órgano ó pér
dida toral de la fuerza visual,

d) La pérdida de un ojo, con dismi
nución importante de la fuerza visual 
en el otro.

e) La enajenación mental incurable.
/) Las lesiones orgánicas ó funcio- ? 

nales del cerebro y de los aparatos cir- 1 
culatorío y respiratorio, ocasionadas I 
por acción mecánica ó tóxica, por cual- ! 
quiera otra causa en que se reputen in
curables.

3. a No se abonará subsidio extraor
dinario de invalidez.:

a) A los que padeciren invalidez con 
auterioridad a su inscricpción en el Ins
tituto Nacional de Previsión,

6) A los que se hubiesen inscrito á 
mayor edad de cincuenta años.

c) A loa que lleven menos de un año 
afiliados al Instituto Nacional de Previ
sión,

d) A los inválidos por acto volunta
rio ó por alcoholismo, ó por hecho que 
imp ique infracción legal ó reglamen
taria. ‘

e) A los acogidos en un Manicomio ó 
Asilo á cargo de la Beneficencia públi
ca ó privada.

/) A los que, por virtud de sus im
posiciones y bonificaciones generales, 
correspondiera al menos una pensión 
de 365 pesetas anuales, efectuada la 
conversión de ia renta diferida en inme
diata.

g) A los que hubiesen impuesto me
nos de 12 pesetas en cada año desde su 
inscripción.

4 .a El subsidio extraordinario del 
fondo destinado á favorecer á los afilia
dos que queden inútiles para el trabajo, 
en las condiciones antes expuestas, con
sistirá en una renta adicional inmedia
ta á capital cedido, que sumada á la in
mediata que corresponda á la pensión 
contratada por el titular de que se tra- 
tee conforme at artículo 76 de Io n  Estatu

tos, no sea menor de 0,50 pesetas dia 
rias ni mayor de una peseta diaria.

5 .° Tendrán derecho á una renta in
mediata de 0,50 pesetas diarias, salvo 
lo prescrito en la regla 9.a, los titulares 
que, á razón de las imposiciones hechas 
y de las bonificaciones generales corres
pondientes, no hubieran llegado á cons
tituirse una pensión superior á dicha 
cuantía, aun suponiendo la continuidad 
de su desembolso.

6 .a Los titulares que á razón de las 
imposiciones efectuadas y de las bonifi
caciones generales correspodientes, su- 
podiendo la continuidad de las mismas 
hasta la edad fijada en la libreta para 
la renta diferida, habrían llegado á 
constituir una pensión de retiro supe
rior á 0,50 pesetas, tendrán derecho á 
una renta inmediata igual á la diferida 
que hubiesen cuntituído, hasta el lími
te máximo de 365 pesetas.

7 .a La pensión de invalidez se com
putará al fin del mes siguiente al de la 
incapacidad, pero no se hará efectiva 
hasta el mes de Enero del año inme
diato.

8 .a La incapacidad absoluta se acre
ditará con certificación del Médico de 
cabecera, presentada por el interesado.

En caso de duda, á juicio del faculta
tivo asesor del Instituto, se verificará 
un nuevo reconocimiento por un Médico 
designado por el Instituto Nacional de 
Previsión.

9,a En caso de insuficiencia del fon
do especial para sobvenír á la conver
sión de las rentas diferidas en inmedia
tas, según las reglas precedentes, se 
someterán á prorrateo los derechos de 
los titulares á quienes se reconozca di
cho beneficio dentro del mismo periodo. 
Este prorrateo se verificará al fin del 
año económico del presupuesto del Es
tado, aplicándose la regla 7.a

El prorrateo tendrá un limite mínimo 
de pensión diaria da 0,25 pesetas. Los 
titulares con derecho al auxilio para 
constituir rentas inmediatas á quienes 
no alcance dicho mínimo de pensión por 
insuficiencia del fondo, quedarán en ex
pectación de ia efectividad de su dere
cho hasta que haya recursos disponi
bles.

10 Estas reglas mientras no se mo
difiquen, serán aplicables en lo sucesi
vo para la inversión de los fondos que 
el Estado consigne en los presupuestos 
con destino á la protección de la invali
dez, y en la misma forma se distribui
rá la reserva especial, constituida con 
arreglo al artículo 12 del Reglamento.

11, Se destinarán 10,000 pesetas del 
capítulo 3.° artículo 3.°, concepto 5.° 
del presupuesto del Ministerio de la Go
bernación para bonificar las libretas de 
los menores de dieciocho añas que ha
yan hecho imposiciones personales en 
1910.

12. La bonificación se aplicará, en 
primer término, á los niños afiliados á 
una Mutualidad prácticamente consti
tuida en Escuela pública ó privada.

13. Se aplicará asimismo á loi mo-
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ñores de dieciocho afios y mayores de 
tres que se inscriban en las secciones de 
Mutualidad escolar del institui-o esta- 
biecidas sobre la base ue capital cedido 
y capital resérvalo,

14 La cuantía de cada bonificación 
será igual á las imposiciones hasta un 
límite máximo de tres pesetas,

15, Si la cantidad indicada de diez 
mil pesetas fuera insuficiente, se pro 
cederá á su prorrateo.

16. Si hubiese excedente, pasará ai 
ejercicio del año próximo venidero con 
la propia finalidad.

Madrid, 16 de Diciembre de 1911.— 
Aprobadas por Real oiden de esta fecha. 
Barroso.

(Gaceta 19 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

¡.Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Visto el expediente instruí- 

do por el Ayuntamiento de Sóller (Ba« 
leares), solicitando autorización para 
ensanchar la plaza de la Constitución, | 
en la que proyecta construir el edificio 
destinado á Casa Consistorial:

Vistos los informes emitidos por el 1 
Consejo de Obras Públicas y por la Jun
ta de Arquitectura,

8. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bi
en disponer:

1,° La aprobación definitiva del pro
yecto de ensanche de la piaza de la 
Constitución, de tióller, en la parte co
rrespondiente á ingeniería, ó sea cubri
ción del Torrente y cambio de alinea
ción de la travesía, autorizando al Ayun
tamiento de la referida población para 
la ejecución de la obras y prolongación 
dei puente que en la actualidad existe.

Dichas obras deberán ejecutarse con 
sujeción á las prescripc.ones señaladas 
por el Consejo de Obras Públicas, de las 
que deberá remitirse copia al Ayunta
miento de Sóller.

2. ° El proyecto de edificio para nue
va Casa Consistorial, deberá ser desa
rrollado con sujeción al dictamen de la 
Junta de Arquitectura, á cuyo efecto se 
remitirá al citado Ayuntamiento copia 
del documento referido.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas. „ . 7 .
(Gaceta 21 de Diciemore)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección General ae Primera enseñanza 
¡fc. Relación de loa opositores admitidos 
á las Cátedras de Economía política y 
Legislación mercantil de las Escuelas 
superiores de Comete.o de la Ooruüa y 
Palma de Mallorca, correspondiente al 
turno libre:

1 D. Juan de Olózaga é Hidalgo.
2 D. Manuel Vines de Casas,
3 D. Joaquín Martín Martínez,
4 D. Antonio Reselló Cazador,
5 D. Emilio García Gredizga.
6 D. José Alonso Tomas.
7 D. Joaquín Merino Conde
8 D. José María Martínez y de Ercilia,
9 D. José Jiménez Alba,

10 D, Vicente Burguet Ferrer. _
11 D. Leopoldo de Castro Sardina. ,
12 D. José Ramón de Cor vera Solanich.
13 D, Enrique Salvadó Domingo.
14 D. Fabio Bergamin Gutiérrez,
15 D. Vicente Martínez Pinua.
16 D. Francisco Castaño Plañe*Is.
17 D. Eduardo Berenguer Enriquez.
18 D. Gerardo Abad Conde.
19 D. Bergio Andión Pérez.
2U D. Vicente Tárraga Jimeno.
21 D. Manuel Caparrós y Rodríguez.

de Berlanga
(Gaceta 20 de Diciembre)

nm PRoram
Núm. 2938

Gobierno Civil

conocérsele también la condición de es
pañol, según se halla expresamente de
clarado en el articulo 1,® de la Consti
tución del Estado y en el articulo 17 del 
Código Civil vigente.

La Comisión provincial en la sesión
que celebró el día 16 del corriente acor- j 
dó por mayoría de votos desestimar la ? 
reclamación producida por D. Juan | 
Marroig y Mas contra la capacidad le- | 
gal de D. Martin Bauzá Gastresi para | 
desempeñar el cargo de Concejal del I 
Ayuntamiento de Deyá; habiendo maní- I 
Testado el Vicepresidente que suscribe 1 
que formaba voto part cular en el sentí- I 
do de que procede estimar dicha recia- I 
mación, y en su consecuencia declarar I 
á D. Martin Bauzá Gastresi incapacita I 
do para ejercer el cargo de concejal en I 
la villa de Deyá para el que fué procla- | 
mado en virtud de lo dispuesto en el ar- I

„ . x । tículo 29 de la ley electoral.»toral, no es español, toda vez que co- I ,
mo súbdito de la República Oriental es | Lo que se hace público en este BOLE* 
tá empadronado, según se acredita por | Ti» en cumplimiento de lo dispuesto en 
la cert.hcación que acompaña.=Que e- | el articulo 6,° del Real Decreto de 24 i 
artículo 41 de la ley municipal, exige I de Marzo de 1891.
como circunstancia indispensable para I Palma 22 de Diciembre de 1911. 
ser elegible, tener ¡a cualidad de elec- I Ri Gobernador,
tor, de cuya condición carecen los ex I Agustín de la Serna
trangeros, según el articulo 1.® de la vi* I -----
gente ley electoral de 8 de Agosto de I , t  o1907.=Que el requisito de ser español I Secretaria. Negoci * 
es ei primero que se exige para toda I Cir c u l a r . —En cumplimiento de lo | 
función política, y la mas importante de I preceptuado en ei articulo 22 de la vi- ¡ 
todas consiste en la emisión del sufragio I gente ley electoral, se inserta á conti- 
que cada individuo ó ciudadano solo I nuación la relación de los locales, ae- 
puede ejercitar dentro del territorio don I signados por las Juntas Municipales del 
de su Estado o Nación ejerce su sobera- I Censo electoral en los cuales habrán de

■ nia.=Que es mas grave aun investir de I verificarse precisamente cuantas elec- 
representación á un extrangero otor- I ciones, tengan lugar durante el año de

i gándole derechos emanados del sufragio I 1912. , ,
i cuando ni siquiera aquel puede otorgar- I Palma 23 Diciembre de 1911. 

io  á favor de persona alguna.=Por cu- I El Gobernador,
i yas consideraciones suplica se dec are I Agustín de la Serna

que D, Martin Bauzá Gastresi no es ele- I
gible y carece de capacidad para ser I Relación por orden alfabético á que se 
concejal. I refiere la preinserta circular.

Acompaña el recurrente á su instan- I Alaré
cía una certificación lidiada por D. Mi* I Seoción j n,<> 1 de la calle de
guei Ripoll y Sans Secretario del Ay un- I Retot.
lamiemo ae Deyá en la que se hace cons-I Sección 2.a, Escuela pública de ni- 
tar que en ei padrón de vecinos de aque- ño caUQ de aon Tugores Ut» 32, 
lia vina figura el nombre del vecino don i s’ección 3 • Escuela pública de niños, 
Martin Bauzá Gastresi, apareciendo en I Cttrnecena n,o 7

I dicho padrón como nacido ea Jeraiz- I seccií)n 4.», Escuela pública de niños, 
I vientos República Oriental. I CftUe de AiCUd¡a del lugar de Consell.

Conferida comunicación del expedien- I •
I te á D. Martin Bauzá y Gastresi con fe- I Alayor
I cha lo de Noviembre anterior, y hablen- I Sección 1.a, Escuela 1.a de niños, ca- 
| do trascurrido el plazo prevenido en el | Ue Ancha n.° 3.
i artículo 5.° dei R. D. de 24 de Marzo de I Sección 2.a, Escuelas Graduadas, ca
I 1891 sin que el concejal proclamado don I Re de 8an Antonio.
I Martin Bauzá hubiera presentado docu- I Sección 3.a, Hospital civil, calle del 
| mentó alguno, el Alcalde de Deyá en I Palmer.
i providencia del dia 24 del mismo No- I Sección 4.a, Escuela 2.a de niñas, ca- 
| viembre ordenó que la solicitud presen- I Ue del Horno sin número.
i tada por D. Juan Marroig y demás do- I Alcudia
I cumentos fueran remitios á esta üomi- I valúan de lasíon provincial para que resolviera. n Sección 1. , El zaguan de la

Visto el párrafo del art. 1? de la Ca curiaI Constitución dei Estado que dice; «Son | sección 2. , Ca . 
I españoles los hijos de padre ó madre I Algaida
I españoles que hayan nacido fuera de I Sección 1.a, Cochera de la casa
| España». I tona, calle del Rey n.° 1.

Visto el párraío 4.° del mismo articu- I sección 2.a, Casa Carneceria, 
I 10 según el cua., son también españoles | pjttzueia n,° 6.
* los exirangeros que sin haber tenido I sección 3.a, Escuela de niños, 
I carta de naturaleza hayan ganado ve- j Mayor n.° 27.
| ciudad en cualquier pueblo déla Mo- I Audrailx

. librada .1 ES i', S*..» “K, 
1 Secretario del Ayuntamiento de Deyá I ’

con fecha 11 de Noviembre del comen- de Ueraa¿ 
te añu por la que se acredita que don I Beccion ,I Martin Bauzá Gastresi se halla conti- I a a .

i nuado en el padrón de vecinos de aque- I ¿o
| lia villa. n^aia» n.vd I Sección 6.a, Escuela de niños situadaVisto el articulo 17 del Codigo Livil I • >
I vigente que reproduce los preceptos i en 0 arrauo.
| constitucionales anteriormente consig- I Artá

nados. I Sección 1.a, Escuela segunda de m-
Cousiderando que siendo D. Martin I ü 08| calle de la Estre.la n.° 11.

Bauza Gastresi hijo de padre español, i Sección 2.a, Casa cochera de rrancis- 
aunque haya nacido fuera de España, I u0 Forteza Valls, cade de Puput n, 2. 
no puede dejar de reconocérsele la con- I ^Sección 3.a, Escuela de niños, calle 

I dicion de español. T de la Pureza p.° 11.
Considerando que aun en el supuesto I Sección 4.a, Zaguan del asilo de Ban- 

¡ hipotético de que fuera extrangero y no | ta Rosa, calle de Trespoiet n. 7. 
| hubiera obtenido carta de naturaleza . BüAalbuftir

en España, habiendo ganado vecindad I Escuela pública deen el pueblo.de iDeyá,«conforme aoredi- I Recelen uutva, r ,
i ta el propio reclamante, habría,que re-1 mños.

Secretaria.—Negociado primero
£1 Señor Vicepresidente de la Exce- I 

lentísima Comisión provincial con fe I 
cha 18 del actual me dice lo que sigue: I

«En el expendiente promovido por i 
una reclamación producida por D. Fran- I' 
cisco Marroig y Mas vecino deDe>á i 
contra la capacidad legal de D. Martin I 
Bauzá y Gastresi para desempeñar el [ 
cargo de Concejal de aquella villa resul- I 
ta: que el recurrente funda su reclama 
ción en que dicho concejal proclamado I 
en virtud del artículo 29 de la ley elec- I

Blnlsalem
Sección 1.a, Plaza de la Iglesia, es» 

cuela pública de niñas, calle de Buen* 
Aire.

Sección 2.a, Pou-bó, Escuela pública 
de niños, calle de San Sebastián.

Sección 8.a, Titulada Rubinat, segun
da escuela pública de niños, calle de la 
Escuela.

Búger
Sección única, Sala de la Escuela pú

blica de niños, calle Mayor n.° 24.
Buñola

Sección 1.a, Casa de la calle Nueva 
n.° 35. -

Sección 2.a, Escuela pública, calle de 
San Maleo n.® 32.

Calviá
Sección 1.a, Escuela pública de ni

ños, Cuartel l.° n,° 15.
Sección 2.a, Escuela pública de niña», 

de Capdellá en ei cuartel 1.® n.° 69 (se
gundo).

Campauet
Sección 1.a, Casa Consistorial anti* 

gua, cabe Mayor número 30.
Sección 2.a, Escuela pública de niños, 

calle Mayor n.° 25,
Campos

Sección 1.a, Casa, calle Abrevadero 
n.® 5.

Sección 2.a, Hospicio.
Sección 3.a, Escuela de niños.

Capdepera
Sección 1.*, La casa n.° 2 de la plaza 

Oliente.
Sección 2.a, Escuela pública de niños.

Ciudadela
Sección 1.a, Escuela 2.a de niñas, ca-

He de San Crisióbal n.° 3 bajo.
Sección 2.a, E-cuela 1.a ae niñas, ca- 

lie de José M.® Quadiado n.° 39 bajos., 
I Sección 3.a, Escuela elemental ae ni- 
I ños, calle del Santo Cristo b.° 2, bajos. 
I Sección 4.a, Escuela ae párvulos, ca
I He del Hospital n.° 1 bajos.
I Secc on 5.a, La casa n.° 16 de la pía-
I za del Borne, bajos.
I Costitx ,
I Sección única, Planta baja de la Casa
I Consistorial plaza de la Virgen n.° 10.

Ueyá
i Sección única, El local de la casa Es- 
I cuera.

Casa

Rec-

calle

calle

calle

Escorca
La celda número 1,® del colegio de 

Nuestra Señora de Lluch,
Espurias

Sección 1.a, Zaguan de la Casa Con
sistorial.

Sección 2.a, Escuela pública de niños.
EstallencliB

Sección única, La sala ae la Escuela 
pública de niños, plaza de la Constitu
ción.

Establiments
Sección única, Escu ela pública de ni

ños.
Felauilx.

Sección 1.a, Pmza Convento, local, 
piaza Convento cochera.,

bección 2.a, Calle Prohisos, Almacén.
Sección 3.a, Calle Hospicio, casa Hos

picio. ,
Sección 4.a, Escuela de niños, plaza

Sección 5.a, Calle Nueva, cade bagre- 
ra n.° 11. .

Sección 6.a, Escuela Superior de ni
ños, calle Aloudiga n.° 6.

Sección 7.a, Cao Coceos, Escuela de 
niños. .

Sección 8.a, La Horra, Escuela de ni
ños.

JFerrerias ,
Sección única, Escuela pública de ni

ños, calle Fría n.° 7. 
yormenlera

Sección 1.a, Escuela pública de niñas, 
sita en la parroquia de San Francisco 
Javier. ....... ,

Sección 2.a, La casa denominada 
«Oan Visent Janet» sita en la parroquia 
de San Fernando,
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Fornalutx
Sección única, Escuela pública de ni- 

fios, patiu de la Cisa C >ndi8iorial.
lüiza

Seción 1.a, Ciudad y San Cristóbal, 
Escuela de niños, plaza de Alfonso 
XIII, n.® 2 planta baja.

Sección 2.a, Casino, Escuela de niños, 
plaza de José Pidal n.° 1 l.°.

Sección 3.a, Teatro, Escuela de niñas, 
plaza de la Constitución n.° 8-2.°.

Sección 4.a, Consigna, Oficina de Sa
nidad, calle de la Virgen n.° 91 planta 
baja.

lúea
Sección I a, Escuela pública de niñes, 

calle de Dureta n.° 3.
Sección 2.a, Escuela pública de niños, 

calle Dureta n.° 7.
Sección 3.a, Escuela de niñas, calle 

del Mercado.
Sdcción 4.a, Escuela pública de niñas 

calle del Borne.
Sección 5.a, Escuela pública de niños, 

calle de Vaieila,
iLloseía

Sección única, Escuela pública d® 
niños.

íjlubí
Sección 1.a, Cuartel.lio de la Guardia 

civil, calle San Feho n.° 15.
Sección 2.a, Escuela pública de ni

ños, calle de Alomar n.° 6.
JLiiiclimayor

Sección 1.a, Escuela de niños.
Sección 2.a, Bajos de la antigua casa 

Vicaria.
Sección 3.a, Piso de la antigua casa 

Vicaria,
Sección 4.a, Convento, Escuela de 

niños.
Sección 5.a, Convento, antesala, Juz

gado municipal.
Sección 6.a, La Remonta, calle Men- 

dizabal.
Sección 7.a, Albóndiga.
Sección 8.a, Escuela de niñas, calle 

Antonio Maura.
iVIalióu

Sección 1.a, Principal.
Sección 2.a, Casa Misericordia. 
Sección 3.a, Luna 18.
Sección 4.a, Hospital municipal. 
Sección 5.a, Claustro del Carmen. 
Sección 6.a, San José, 
Sección 7.a, Cifuentes 134, 
Sección 8.a, Llumesanas, 
Sección 9 a, Explanada 68 antes 66, 
Sección 10, San Clemente.
Sección 11, Caatillo.
Sección 12, Carmen, 
Sección 13, Plaza 33.

íflanacor
Sección 1.a, Repeso municipal. 
Sección 2.a, Escuela superior.
Sección 3.a, Escuela Iglesia.
Sección 4.a, Casa Guillermo Llull, 
Sección 5.a, Escuela Claustro del Con

vento.
Sección 6.a, Casa herederos de don 

Mateo Lluli.
Sección 7.a, Lavadero público.
Sección 8.a, Hospital.
Sección 9.a, Hospicio.

Via t ia
Sección 1.a, Escuela de niños.
Sección 2.a, Escuela de niñas, 

Marratxi
Sección 1.a, Escuela de niños, Barrio 

Pía de Hatesa.
Sección 2.a, Escuela de niños, Barrio 

de Plti de Matesa.
Jlercadal

Sección 1.a, oaion de clases de la es
cueta pública de niños, plaza del Gene
ral Gaivis.

Sección 2.a, Salón de clases de la es
cuela pública de niños del sutragáneo 
dé Furuelis, caile Mayor.

Sección 3,a, Salón de clases de la es
cuela pública de niños del sufragáneo 
de San Cristóbal, calle del Horno.

iVlouluiri
Sección 1.a, Zaguán de ia casa Con

sistorial u.° 7.
Sección 2.a, Escuela de niños, calle 

de San Bartolomé n,° 14.

lluro
Sección 1.a, Planta baja, primera 

vertiente de la casa n.° 7 calle de San 
Fernando. _

Sección 2.a, casa Segura, plaza Cons 
litación.

Sección 3.a, Escuela pública de niños.
Palma

Sección 1.a, Casa Consistorial, Casa 
Consistorial, bajos.

Sección 2.a, San Nicolás, calle Santa 
Cilla, núm. 4.

Sección 3.a, Santa Eulalia, plaza de 
Santa Eulalia, Consejo de Agricultura.

Sección 4.a, Banco, plaza de Tagama- 
nent, 7, bajos.

Sección 5.a, Montesión, Instituto Ba
lear.

Sección 6.a, Santa Fé, plaza de Santa 
Fé, núm. 3.

Sección 7 6 Consolación, calle Samari- 
tana, núm. 10.

Sección 8.a, San Francisco, Escuela 
pública, calle de Moyá,

Sección 9.a, Molinar, Molínar, escueie 
pública de niños.

Sección 10, Soledad, Soledad escue^a 
pública de niños.

Sección 11, San Jordi, Sao Jordi, lo
cal escuela de niños. .

Sección 12, Socorro, plaza Socorro, 
núm 3.

Sección 13, Mercadal, calle Cordele
ría núm. 76.

Sección 14, San Antonio de Padua, 
plaza San Antonio núm. 58.

Sección 15, Hostalets, Hostaleis es
cuela pública de niños.

Sección 16, Sindicato, calle del Sindi
cato, núm. 113.

Sección 17 Alfarería, calle Alfarería, 
núm. 12.

Sección 18, Pía d'en Fuster; casa del
Peón Caminero. ...

Sección 19, Plaza Mayor casa Repeso, 
Plaza Mayor.

Sección 20, San Anionio de Viana pa
tío de San Antonio de Viana.

Sección 21, Santo Espíritu, calle de
Santo Espíritu, núm. 17.

Sección 22, Capuchinos, Edificio do 
Capuchinos.

Sección 23, Rambla, calle Rambla 
núm. 42.

Sección 24, Lonja Antiguo Consulado.
Sección 25, San Pedro Escuela pú 

blica calle San Pedro.
Sección 26, plaza Puerta Sta. Catali

na Olivera, núm. 2.
Sección 27, San Cayetano Escuela pú 

biiea calle del Estanco,
Sección 28, Concepción plaza Cava-

Hería, núm. 3.
Sección 29, Hospital, Hospital civil.
Sección 3U, San Magín calle de San

Magín, núm. 72.
Sección 31, Plaza Navegación, plaza

Navegación, núm. 40.
Sección 32 Plaza Progreso, plaza Pro

greso núm. 22.
Sección 33, Molinos calle de Cabri- 

netti, núm. 14.
Sección 34, Son Españolet calle de

Barrera, núm. 12.
Sección 35, Terreno. Escuela pública 

niños.
Sección 36, Bonanova Escuela públi

ca, Genova.
Sección 37, S. Rapiña, S. Serra y Vi- 

leta Escuela pública niños, Vileta.
Sección 38, Son Angiada, C‘an More- 

lla.--Camino Son Anglada.
Sección 39, Son cardina Escuela pú

blica niñas Secar del Real.
Sección 40, Son Sardina Escuela pú

blica de niños, Son Sardina.
Sección 41, Indiotena Escuela pública 

de niños, Indioteria.
Petra

Sección 1.a, Gasa Consistorial, El lo
cal de la Escuela pública 1.a de niños.

Sección 2.a Titulada Anañy, El local 
ue la Escuela pública de niños de 
Anañy. -

Secion 3.a, Titulada el Convento. Lo
cuela 2.a de niños.

Polleu^a
Sección 1.a, Calle Uarrigó n.° 2, casa 

Vives.
Sección 2.a, Calle Huerta n.° 50 Son

Grúa.

Sección 3.a, Sion n.° 26 can Salat.
Sección 4.a, Montesión, Escuela pú

blica.
Sección 5.a, Santo Domingo, Escuela 

de niños.
Porreras

Sección 1.a, Plaza Mayor, n.° 13.
Sección 2.a, Calle del Calí n.° 16.
Sección 3.a, Calle de la Escuela nú

mero 5.
Sección 4.a, calle de la Caridad nú

mero 13.
lúa Puebla

Sección 1.a, Escuela de niñas, calle 
Mayor.

Sección 2.a, Escuela de niños, calle 
de la Escuela.

Sección 3.a, Casa Consistorial, bajos,
Sección 4.a, Escuela de niños, calle 

Corta.
Sección 5.a, Calle de la Luna n.° 46.

Puig-piiíiet
Sección única, Sala de la Escuela 

pública de niños.
San Antonio Abad

Sección 1.a, El local que ocupa la es
cuela pública de niños, calle del Mar 
del Arrabal de San Antonio.

Sección 2.a, El local que ocupan los 
porticos de la Iglesia parroquial de 
Santa Inés.

Sección 3.a, El local del Juzgado mu
nicipal, porticos de la Iglesia parro
quial de San Rafael.

Sección 4.a El local que ocupan ios 
pórticos de la Iglesia de San Mateo.

San «Juan
Sección 1.a, Escuela de niñas, calle 

Mayor n.° 4.
Sección 2.a, Escuela de niños, calle 

de la Luna n.° 1.
aan Juan flautista

Sección 1.a, Escuela pública de niñas 
San Juan Bautista.

Sección 2.a, Casa Baga, San Vicente.
Sección 3.a, Escuela privada de ni

ños de D. Juan Torres Roig, San Mi
guel.

Sección 4.a, Casas Novas den Pep 
Furnés, San Lorenzo.

siau Lorenzo
Sección 1.a, Escuela ue niños calle, 

Arta n.° 4.
Sección 2.a, La casa de Gaspar Rie

ra Ferrer, calle Mayor.
Sección 3.a, Escuela de niños, aldea 

de San Miguel.
San JLuis

Sección 1.a, Escuela de niños, calle 
Alemán n.° 50.

Sección 2.a, Escuela de niñas, calle
Alemán n.° 34, 

^ansellas .
Sección 1.a, Cusa escuela 2.a de ni

ños, calle de la Iglesia n.° 14.
oeccion 2.a, Casa escueia 1.a de niños 

cahe de Son Morey n.° 9.
san tu Üiigenia

Sección única, Calle de la Plaza nú
mero 1.

Santa Kulalia
Sección 1.a, Escuela pública de niños.
Sección 2.a, Casa de campo, «Can 

Vísent des Gorch» Parroquia de San 
Cardos, propiedad de Vicente Guasp 
Man, ocupada hoy por Antonio Torres 
Roig de Can Toni Andreu.

Sección 3.a, Casa de campo en la pa
rroquia de Santa Gertrudis, propiedad 
de ios herederos de Jaime Serra Roig, 
nombrada Can Jaume des Farré.

Sección 4.a, Casa de Campo «Ses Pe
ricas» parroquia de Jesús propiedad 
de D. Juan Tur y Palou, habitada por 
el mayoral de ia misma llamado Ma
riano Hiera y Costa (a) Forfu Nou.,

Santa Margarita
Sección 1.a, Zaguan del Juzgado mu

nicipal, Joauas n.° 1.
Sección 2.a, Primera Escula pública 

de niños.

(sección 3.a, Escuela pública de niñas.
Sauia Jlaria

Sección 1.a, Escuela pública de ni
ños, calle de Muro n.° 11.

Sección 2.a, Escuela de niños, calle 
de san Antonio u.° 1U.

3 
Santañy

Sección 1.a, Casa Consistorial, plaza 
Mayor n.° 12.
^Sección 2.a, Escuela pública de ni
ñas, Guardia civil n.° 1.

Sección 3.a, Escuela de niños, P. Pe- 
tro n.° 9.

Sección 4.a, Escuela de niños, Sitjar 
n.° 25.

Sección 5.a, Son Amer n.° 35.
Sección 6.a, Calonja n.° 28.

Selva
Sección 1.a, Selva, Escuela de niños, 

Nobleza n,° 36.
Sección 2.a, Biniamar, id. de id,, Sel

va n.° 1.
Sección 3.a, Mancor, id. de id,, San 

Juan n,° 6. .
Sección 4.a, Caimari, id. de id,, He

redero n.° 13.
Sineu

Sección 1.a, Salón del Teatro de San 
Francisco, situado en la calle de San 
Francisco.

Sección 2.a, Escuela de niños, Con
vento de San Francisco", calle de San 
Francisco.

Sección 3.a, Hospital, calle de San 
Francisco.

Sección 4.a, Escuela pública de ni
ños, calle Sineu del sufragáneo do Lio- 
rito.

Sóller
Sección 1.a, Casa n.° 5 de la calle del 

Obispo.
Sección 2.a, Casa n.° 5 de la calle del 

Mar.
Sección 3.a, Casa Consistorial.
Sección 4.a, Casa Hospicio.
Sección 5.a, Casa n.° 20, Alquería del 

Conde.
Sección 6.a, Casa manzana 57, n.° 39.
Sección 7.a, Casa manzana 47, n.° 6.

Son Servera
Sección 1.a, Plaza de San Agustín nú

mero 2.
Sección 2.a, Escuela pública de ni

ños, calle del Molino n.° 1.
Valldemosa

Sección única, Escuela pública de 
niños, calle de Canonge n.° 11.

WiUa-€arlos
Sección 1.a, Escuela pública de niños.
Sección 2.a, Escuela pública de niñas.

Aillafranca
Sección única, Sala de la escuela pú

blica de niños, calle de la Plaza n.° 2.

Núm. 2947
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEASES
No habiendo producido remate por 

falta de iicitadores la subasta celebrada 
el día 13 del corriente para el suminis
tro de la leche al Hospital, á la Casa de 
Misericordia y á la Inclusa de esta ciu
dad durante el próximo año de 1912, la 
Comisión provincial en la sesión que 
celebró el día 20 siguiente, acordó anun
ciar segunda licitación para el mismo 
suministro, señalando el día 13 de Enero 
próximo para que dicho acto tenga lu
gar á las doce, bajo el mismo tipo y con
diciones que las publicadas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  núm. 7000 correspondiente 
al 14 de Noviembre último, exceptuan
do únicamente la primera condición 
que deberá entenderse en la forma si
guiente,

«El contratista se obliga á suminis
trar y á entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad la leche 
que se necesite en dicho Establecimien
to desde el dia siguiente al que se le co
munique ia adjudicación definitiva del 
remate hasta el día 31 de Diciembre 
de 1912». .

Palma 20 de Diciembre de 1911.—El 
Vicepresidente, Juan Massanet Verd.— 
P. A. de la C, P.—El tiecretario, Silva; 
no Font,
Modelo de proposición que deberá escri^ 

btrse en papel de la clase 11?
El que suscribe vecino de.  según 

cédula personal que acompaña, entera
do del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.°..... para el suministro de la 
leche que se necesite en el Hospital, en i*
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Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad desde el día siguiente al que 
se verifique la adjudicación definitiva 
del remate hasta el 31 de Diciembre de 
1912 se compromete tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sugeción 
al pliego de condiciones al precio de....  
pesetas los cien litros, (Esta cantidad 
se pondrá en letras),

No habiendo producido remate por I 
falta de licitadores la subasta celebrada I 
el día 14 del corriente para el suminis- I 
tro de aceite al Hospital, á la Gasa de 
Misericordia y á la Inclusa de esta ciu- | 
dad durante el próximo año de 1912, la I 
Comisión provincial en la sesión que ce- I 
lebró el dia 16 siguiente, acordó anun- | 
ciar segunda licitación para el mismo I 
suministro, señalando el dia 13 de Ene- I 
ro próximo para que dicho acto tenga | 
lugar á las doce y treinta y cinco minu- I 
tos bajo el mismo tipo y condiciones que I 
las publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 7000 correspondiente al 14 de 
Noviembre ultimo exceptuando única
mente la primera condición que deberá 
entenderse en la forma siguiente:

«El contratista se obliga á suministar 
y á entregar por su cuenta en el Hospi* 
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad el aceite que 
se necesite en dichos Establecimientos 
desde el dia siguiente al que se le comu- I 
ñique la adjudicación definita del rema- 1 
te hasta el dia 31 de Diciembre de 1912. |

Palma 20 de Diciembre de 1911.—El , 
Viceprecidente, Juan Massanet Verd.— 
P. A. de la C. P.—El Secretario, Silva- I 
no Font,

Modelo de proposición que deberá es
cribirse en papel de la clase n* 

El que suscribe vecino de.... según cé
dula personal que acompaña, enterado 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  n.°... para el suministro de aceite de 
oliva que se necesite en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad desde el día siguiente al 
que se verifique la adjudicación definiti
va del remate hasta el 31 de Diciembre 
de 1912, se compromete tomar á su car 
go dicho suministro con extricta su
geción al pliego de condiciones al pre
cio de.....pesetas los cien litros.—(Esta 
cantidad se pondrá en letras.)

No habiendo producido remate por 
falta de licitadores la subasta celebra
da el dia 15 del corriente para la adjudi
cación de 25,000 kilogramos de carne 
de carnero y buey para el consumo de 
los asilados en los Establecimientos 
provinciales de beneficencia de esta 
ciudad durante el año 1912, la Comisión 
piovincial en la sesión que celebró el 
dia 16 siguiente acordó anunciar segun
da licitación para el suministro de dicho 
artículo señalando el dia 27 de Enero 
próximo para que dicho acto tenga lu
gar á las trece y diez minutos, con 
arreglo al tipo y condiciones publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6999 corres
pondiente al 11 de Noviembre último 
exceptuando únicamente la 1.a y la 
regla primera de la 12, que deberán 
entenderse redactadas en la forma si
guiente:

Condición 1.a El contratista se com
promete á suministrar diariamente y 
sin limitación alguna la carne de car
nero y buey necesaria para el consumo 
de los asilados en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
de esta ciudad desde el dia siguiente al 
que se le comunique la adjudicación de
finitiva del remate basta el 31 de Di
ciembre de 1912, con arreglo al pedido 
que el dia anterior le hubiese hecho el 
Director del respectivo establecimiento.

Regla primera de la condición 12. Los 
pliegos de proposición deberán presen
tarse en la Secretaria de esta Corpora
ción durante los días laborables com
prendidos entre el siguiente á la publi 
cación de este anuncio y el 26 de Ene
ro próximo ambos Inclusive desde las 
diez á las trece horas.

Palma 20 de Diciembre de 1911. —El 
Vicepresidente, Juan Masanet Vert.— 
P. A. de la C. P.—El Secretario, Silvano 
Pont.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase i r*

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que ha exhibido, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°.....para la subas
ta del suministro de la carne de carnero y 
buey que se necesite en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad, desde el dia siguiente 
en que se verifique la adjudicación de
finitiva del remate, al 31 de Diciembre 
de 1912, se compromete á suministrar 
dicho articulo con ex ricta t-ugeción al 
pliego de condiciones al precio de..... 
ptas. el kiiógramo. (Esta cantidad se 
pondrá en letras.)

Nam. 2936
JUNTA DE OBRAS

DEL PUESTO DE PALMA

Por acuerdo tomado en sesión del dia 
siete de los corrientes y en virtud de lo 
que dispensn el articulo 29 del Regla
mento y el adicional de la Ley de Jun
tas, la de este puerto abre concurso pú
blico durante el plazo de 15 dias á con
tar de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, 
para la construcción y explotación de 
una Pescadería, conforme uso, eos- 

I lumbre y régimen establecidos de an- 
¡ tiguo en este puerto para las que hasta 
! ahora han estado legalmente instaladas 
| y constituidas con arreglo á las siguien

tes condiciones, formuladas por el Señor 
Ingeniero Director de las Obras:

1 .® El edificio Pescadería se cons
truirá en el contra-muelle ó Mollet, 
cerca de la escollera que limita el cauce 
de la Riera por la parte O en el sitio 

¡ que fijará el Sr. Ingeniero Director.
2 ° Las dimensiones máximas serán 

de 25,00 metros de longitud por 8,60 de 
ancho y en la construcción de sus pa
redes y tabiques podrá emplearse la 
madera, el hierro ó el mares.

3 .° La nueva Pescadería tendrá 
igual carácter provisional y precario 
que la exisceute de la sociedad «Los 
Amparados» y el concesionario vendrá 
obligado á su demolición tan luego co
mo la Junta de Obras abra al servicio 
público el Mercado de pescado de carác
ter definitivo que figura en el programa 
de construcciones anejas á loa servicios 
de este puerto, ó cuando lo ordene la 
Superioridad.

4 .° Al otorgarse la explotación de 
dicho Mercado, mediante subasta ó con
curso público, el concesionario de la 
Pescadería provisional objeto de este 
Pliego tendrá el derecho de tanteo.

5 .® Dicha Pescadería provisional 
será la única que podrá construirse en 
las zonas y terrenos sometidos á la 
jurisdición de la Junta; su uso será pú
blico, teniendo derecho á servirse de 
ella tanto los pescadores sueltos como 
los agremiados mediante el pago de los 
arbitrios y derechos de romana que fije 
la tarifa máxima aprobada por la Jun
ta, que formará parte de la concesión.

6 .° Los concursantes detallarán con 
planos ó modelos el edificio que piensen 
construir y en la ejecución de las obras 
se sujetarán á él y á las instrucciones 
que dé el Sr. Ingeniero Director, espe
cialmente en cuanto se refiera á desa 
giles y recogida de desperdicios.

7 .° La oferta que hagan los concur
santes comprenderá el plano ó modelo 
del edificio, las tarifas para la exacción 
da los arbitrios y la cantidad anual que 
se ofroce pagar como adecuada retri
bución por la ocupación de terrenos del 
puerto,

8 .° A la oferta acompañarán los 
concursantes el documento que acre
dite haber constituido un depósito de 
(200) doscientas pesetas en las oficinas 
de la Junta, y una vez adjudicado el 
servicio, dentro del plazo de diez dias 
el concesionario elevará dicho depósito 
á (500) quinientas pesetas para garan
tir el cumplimiento del contrato, cuyo 
depósito le será devuelto tan luego co
mo cese el servicio de la Pescadería si 
aquel ha cumplido sos compromisos y 
no hay queja ó reclamación alguna con
tra él.

9 .° Si transcurridos dos meses desde 
la fecha de la adjudicación no se hu
biera construido .y abierto al servicio 
público la expresada Pescadería, que
dará reeindido el contrato con pérdida 
de la fianza.

10 .® Durante todo el tiempo que du
re la concesión, el edificio y los servi
cios que preste estarán sometidos á 
las reglas de policía que establece el 
Reglamento vigente.

11 .® Los actuales concesionarios de 
la Pescadería «Los Amparados» ten
drán, en el concurso que se anuncia, 
el derecho de tanteo.

Palma 13 de Diciembre de 1911.—El 
Presidente, Antonio Planas, - El Secre
tario, P. A.—Pedro Sampol Ripoll.

Num. 2935
CUERPO NACIONAL

DE INGENÍISOS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de loe ingresos y gestos que han 

tenido logar durante el tercer trimestre 
del año 1911 referente al 5 por 100 de 
los depósitos correspondientes á los re
gistros de Minas, formulada con arre
glo ai Real decreto de 9 de Noviembre
de 1900.

PeeeUs

INGBE8O8
San Buenaventura. . 7‘50
Francisca. . 26*95
Marina. . 7*50
María. . 11*50

Total. . 43‘45

Ga s t o s
A José Colom por copias de pla

nos. . 100‘00
Servicios mecánicos. . 30*00

Total. . 130*00
-r—rrrssi

Re s u me n
Existencia en 30 de Junio de 

1911. . 24*54
Ingresado durante el tercer tri

mestre de 1911. . 43*46

Total. . 67*99
Gastado durante el id. id. id. . 130*00

Déficit en 30 de Septiembre de 
1911. . 62*01

-r——

Palma 22 de Diciembre de 1911.—El 
lugaoiero Jefe accidental, Ignacio Vidal, 
—V.® B.°—El Gobernador, Agustín de la 
Serna.

Núm. 2491 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES
Anuncio.—El Exorno. Sr. Ministro de 

Hacienda comunica á la Dirección gene
ral de Contribuciones la R, O. siguien- 
te:=Ilmo.Sf. Visto el expediente promo
vido por esa Dirección general sobre la 
conveniencia de puntualizar el dia en que 
termina el plazo para ingresar el canón 
de superficie de minas con arreglo á la 
iey de 29 de Diciembre de 1910 resultan
do que el art.° 2.® de la espresada ley dis
pone queden caducadas por ministerio de 
la misma las concesiones cuyo canón de 
superficie no resulte satisfecho desde 1.® 
de Enero al 31 de Diciembre de cada 
año; y las circunstancias de ser festivo 
este último dia en el año actual origina la 
conveniencia de hacer la determinación 
del placo de que se trata.=Con8iderando 
que siendo claro y terminante el precepto 
de la ley y expresándose en él que el úl
timo día del plexo es el 31 de Diciembre 
debe habilitarse este día A los efectos del 
cobro de las cuotas de referencia con la 
cual se evitará la serie de reclamaciones 
qua de otra suerte surgirían con probabi
lidades de éxito por parte de los que les 
interpusieran y con notorio desdoro de le 
Administreción; S. M. el Rey (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado por le 
de lo contencioso se ha servido resolver 
que se habilite el dia 31 de Diciembre 
actual pare el ebono de les cuotas por 
canón de superficie de miDii que deter* 

mina e! ari.® 2.6 de la ley di 29 de igual 
mes del año último.=De Real orden lo 
digo á V. I. para su conocimiento.

Lo que por orden de le expresada Di
rección general se publica en este perió
dico Oficial para conocimiento de loe in
teresados.

Palm* 20 Diciembre 1911.—El Dele
gado de Hacienda, Emilio Lloares Rivas,

Núm. 2946
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Formado el repartimiento vecinal de 
consumos que ha de regir durante el año 
1912, permanecerá expuesto al público á 
efectos de reclamación, en Ja Secretaria 
del Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
en el B. O. de la Provincia.

Son Servera 20 de Diciembre 1911.— 
El Alcaide, Bartolomé Olivar.—Bartolo
mé Fiuxá Secretario.

Núm. 2951
ALCALDIA DE MANACOR

Habiendo observado que en el anuncio 
de este Ayuntamiento publicado en el 
B. O. núm. 7015 correspondiente al dia 
19 del actual se omitió que el repartimien
to que se exponía ai público era el de Con
sumos, se hace saber á los interesados 
que dicho anuncio se entienda adicionado 
con las palabras «de Consumos» después 
de repartimiento.

Manacor 21 Diciembre de 1911.—El 
Alcalde, Francisco Gomíla.

Núm. 2937
Don Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia y de Instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Hago saber: Que por ante la Secreta

ría del que refrenda se ha promovido por 
D. Juan Massanet y Verd, expediente so
bre declaración de herederos legales abin- 
tesiaio del limo. Sr. D. Antonio María 
Massanet y Verd, Obispo que fué de Se- 
gorbe, natural de esta ciudad de Palma, 
y vecino de la de Segorbe en donde falle
ció el dia diez y seis de Octubre ú timo, 
é hijo legítimo del Excmo. Sr. D. Juan 
y de D.® Catalina, que le promurieron; y 
en dicho expediente ha interesado el pro
pio D. Juan Massanet Verd sean declara
dos herederos del dicho limo. Sr. D. An
tonio María Massanet y Verd, sna siete 
hermanos D. Juan solicitante, D. Gabriel, 
D. And<ée, D. Mariano, D. Guillermo, 
D.e María Amalia y D.® Catalina Masea- 
net y Verd, por parres iguales.

Y en providencia de ayer tengo acor
dado que se fijen y publiquen los edictos 
que preceptúa ei artíou.o novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Eojuicia- 
miento civil, insertándose un ejemplar en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
Gaceta de Madrid,

Ea su virtud, ee expide el presenta 
edicto, anunciando la muerte sin testar 
del repetido limo. Sr. D. Antonio María 
Massanet Verd y los nombres y grados 
de parentesco de los que reclaman la he
rencia y llamando á loe que se crean con 
igual ó mejor derecho para que compa- 
rezoan en este Juzgado á reclamarlo den
tro de treinta días, parándoles, caso con* 
tratio, el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Palma catorce Diciembre de mil nove- 
ciemos once -Julio de Torrea.—Ante mi, 
Antonio Tomás.

Núm. 2932
REQUISITORIA

Gras Terrasa Lma (b ) B.sba, hijo de 
Miguel y de Antonia naiurai de Espodas, 
soltero, criado, de quince años de edad, 
domiciliado últimamente en Alaró (Ma
llorca), procesado púr hurto, compare
cerá en el termino de diez días, ame ei 
Juagado de instrucción de Inca.

lúea quice Diciembre de mil novecien
tos once. —E¡ Jaez de instrucción, An
tonio Nuflez de Gaetro.

P A LM A. -—Es c u e l a  • Tipo q u á f ic a
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